
Fwd: RESPUESTA A DERECHO DE PETICIÓN ART. 23 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, RECIBIDO POR
CORREO ELECTRÓNICO EL 20 DE NOVIEMBRE DE 2023.

De PROCESOS JURIDICOS TALENTO HUMANO HUV <juridicostalentohumanohuv@gmail.com>
Destinatario <notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com>
Fecha 2023-12-04 15:59

 D-4710.pdf(~822 KB)  ANEXOS PETICION JAIME ANDRES ECHEVERRI.zip(~3,5 MB)

Cordial saludo,

Por medio del presente se envía respuesta a la solicitud de la referencia, con sus anexos.

Atentamente, 

Mónica Fernanda Quiñonez Osorio
Abogada Contratista
Talento Humano
Hospital Universitario del Valle "Evaristo García" E.S.E.

Q  Antes de imprimir este mensaje, reflexione de que sea necesario. Ahorre agua, recicle los desechos en bolsas independientes, Proteger el medio ambiente está en sus manos, de ello depende el

futuro de nuestros hijos. Este mensaje se envía conforme a lo señalado por de la directiva presidencial 04 de 03 de abril de 2012 política CERO PAPEL en la administración pública, por otro lado  la Ley

527 del 1999 y 962 de 2005 establecen que un mensaje de datos transferido por este medio tiene total validez y será admisible como prueba.

                                                            

---------- Forwarded message ---------
De: Oficina Coordinadora del Talento Humano <talentohumano@correohuv.gov.co>
Date: lun, 4 dic 2023 a la(s) 14:14
Subject: Fwd: RESPUESTA A DERECHO DE PETICIÓN ART. 23 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, RECIBIDO POR CORREO ELECTRÓNICO EL 20 DE NOVIEMBRE DE
2023.
To: <juridicostalentohumanohuv@gmail.com>

---------- Forwarded message ---------
De: Ventanilla Unica HUV <ventanilla@correohuv.gov.co>
Date: lun, 4 dic 2023 a la(s) 13:52
Subject: RESPUESTA A DERECHO DE PETICIÓN ART. 23 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, RECIBIDO POR CORREO ELECTRÓNICO EL 20 DE NOVIEMBRE DE 2023.
To: <talentohumano@correohuv.gov.co>

--

 

     

 

Ventanilla HUV
Gestión Documental| Hospital Universitario del Valle - Evaristo Garcia E.S.E

 

  

6206000

ventanilla@correohuv.gov.co

https://huv.gov.co/

Calle 5 # 36-08, Barrio San Fernando

--
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Clarena Parra Zuluaga
Jefe Talento Humano

Oficina Talento Humano| Hospital Universitario del Valle - Evaristo Garcia E.S.E

 

  

6206000 Ext: 1056

talentohumano@correohuv.gov.co

https://huv.gov.co/

Calle 5 # 36-08, Barrio San Fernando

https://huv.gov.co/
https://huv.gov.co/
https://www.facebook.com/HUVoficial/
https://twitter.com/huvoficial
https://www.instagram.com/huvoficial/
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  ACUERDO 006 DE 30 DE ABRIL DE 2019  Por el cual se adopta el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales para los empleos de la Planta de Personal del Hospital Universitario del Valle - Evaristo García - E.S.E. 

Página 1 de 4  

I. IDENTIFICACIÓN Nivel Profesional Denominación del Empleo Médico especialista Código 213 Grado 08 Número de cargos Diecisiete (17)    Dependencia Subgerencia de Servicios de Salud / Oficina Coordinador Quirúrgica  Jefe inmediato Jefe de la Oficina Coordinador Quirúrgica II. ÁREA FUNCIONAL Oficina Coordinador Quirúrgica III. PROPÓSITO PRINCIPAL Ejecutar labores especializadas de medicina con énfasis en anestesiología para garantizar la atención ambulatoria, atención de urgencias, la intervención quirúrgica, soporte terapéutico, apoyo diagnóstico, actividades de hospitalización y promoción en salud, necesarias para generar atención eficiente y eficaz en la prestación de los servicios de salud a los usuarios que asisten al Hospital Universitario del Valle. IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 1. Definir y concertar objetivos y metas de su responsabilidad con el jefe coordinador a cargo de la oficina con quien se revisará su cumplimiento. 2. Aplicar plenamente la medicina de su especialidad, incluyendo todas las actividades para el diagnóstico y la planeación del tratamiento necesario para cada usuario admitido en el servicio  3. Registrar todas las actividades relacionadas con la atención del paciente en la historia clínica para lograr un adecuado cargue de los datos correspondientes a la producción. 4. Garantizar el adecuado diligenciamiento y custodia, de la historia clínica del paciente de acuerdo con las directrices impartidas por el comité de historias clínicas de la Institución. 
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5. Participar en la elaboración e implementación de las guías y protocolos institucionales. 6. Velar por el buen uso de los equipos ó insumos a su cargo y los elementos técnicos que se encuentren a disposición del servicio. 7. Reportar al jefe coordinador a cargo de la oficina, cualquier situación anormal que se presente en el servicio. 8. Presentar informes que le sean solicitados, al coordinador o jefe inmediato del programa u oficina/unidad. 9. Participar activa y continuamente en el mejoramiento del servicio, mediante la gestión y coordinación de actividades administrativas y clínicas con el jefe Coordinador   de la oficina y con la Subgerencia de Servicios de Salud. 10. Participar en la implementación del plan de emergencias y procesos para la prevención de desastres. 11. Ofrecer un trato digno y humanizado a la comunidad hospitalaria, sea  interno ó externo bajo los principios de bioética, generando relación  médico – paciente, con  el  consentimiento informado y la seguridad del paciente en la práctica clínica. 12. Estudiar los métodos de gestión necesarios para conseguir la máxima eficiencia, efectividad y eficacia en la toma de decisiones. 13. Participar en las reuniones administrativas y clínicas programadas con el coordinador de la oficina y con la Subgerencia de Servicios de Salud. 14. Desarrollar actividades de tipo docente con el personal del área y con personal de entidades en convenio. 15. Adaptar y aplicar las nuevas implementaciones que por norma sean requeridas por la institución ejemplo (MIPRES) certificado en línea etc. 16. Responder por el adecuado registró y cargue de los datos correspondientes a la producción y a las actividades, programas e indicadores del área exigidos por la Institución y los organismos de control. 17. Participar en investigaciones de tipo aplicado, tendientes a esclarecer las causas y soluciones a los problemas de salud de la población. (Opcional) 18. Coordinar la entrega y recepción de turno con los médicos correspondientes, ocupándose de no dejar solo el servicio. 19. Coordinar, dirigir y evaluar la gestión realizada por el personal a su cargo. 20. Brindar salud a la comunidad a través de la atención oportuna en los problemas relacionados con el Hospital Universitario del Valle. 
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21. Atender interconsultas de la especialidad, así como las visitas intrahospitalarias 22. Cumplir las guías y protocolos de seguridad previos al inicio del acto anestésico (lista de chequeo, evaluación pre anestesia y chequeo de seguridad de los equipos. 23. Responsabilizarse de la preparación de los medicamentos requeridos, así como de la realización de los procedimientos necesarios para realizar la anestesia de manera segura para el paciente.  24. Llenar el registro de anestesia y la fórmula médicas claros, donde se debe consignar el nombre y la cantidad de droga suministrada al paciente. 25. Revertir la anestesia del paciente, colaborar en el traslado de éste de la mesa quirúrgica a la camilla y luego a la unidad de recuperación o a la unidad de cuidado intensivo según sea el caso. 26. Liderar el paso del paciente a la camilla de transporte y su posterior traslado post anestésicos y cuidados intensivos. 27. Participar en la formulación, diseño, organización, ejecución y control de planes y programas del área interna de su competencia. 28. Coordinar, promover y participar en los estudios e investigaciones que permitan mejorar la prestación de los servicios a su cargo y el oportuno cumplimiento de los planes, programas y proyectos, así como la ejecución y utilización óptima de los recursos disponibles. 29. Administrar, controlar y evaluar el desarrollo de los programas, proyectos y las actividades propias del área. 30. Proponer e implantar procesos, procedimientos, métodos e instrumentos requeridos para mejorar la prestación de los servicios a su cargo. 31. Proyectar, desarrollar y recomendar las acciones que deban adoptarse para el logro de los objetivos y las metas propuestas. 32. Estudiar, evaluar y conceptuar sobre las materias de competencia del área interna de desempeño, y absolver consultas de acuerdo con las políticas institucionales. 33. Coordinar y realizar estudios e investigaciones tendientes al logro de los objetivos, planes y programas de la entidad y preparar los informes respectivos, de acuerdo con las instrucciones recibidas. 34. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo.  V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
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1. Entrenamiento en técnicas de reanimación básica-avanzada 2. Protocolo o guías Institucionales. 3. Atención al usuario en salud 4. Código de Ética Médica 5. Conocimiento del plan de emergencias Institucional 6. Derechos del paciente VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES Comunes Por nivel jerárquico 1. Aprendizaje continuo.  2. Orientación a resultados. 3. Orientación al usuario y al ciudadano. 4. Compromiso con la organización. 5. Trabajo en equipo.  6. Adaptación al cambio 1. Aporte técnico-profesional.  2. Comunicación efectiva. 3. Gestión de procedimientos. 4. Instrumentación de decisiones.  VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA Título profesional en Medicina General.  Especialista en Anestesiología.  Veinticuatro (24) meses de experiencia profesional relacionada según las funciones del cargo. VIII. ALTERNATIVA A LA FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA Las equivalencias no se aplicarán a los empleos del área médico-asistencial de las entidades que conforman el Sistema de Seguridad Social en Salud, según (Parágrafo 2°, Capítulo V, Artículo 25/Decreto 785 de 2005 y Capítulo IV, artículo 2.2.2.4.9/Decreto 1083 de 2015)   





























***SPAM*** Respuesta derecho de petición n° 00023304 – Ángela María Moore Carvajal
De Colmena Seguros Riesgos Laborales <servicioalcliente@colmenaseguros.com>
Destinatario notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com <notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com>
Fecha 2023-11-30 03:34

 Respuesta derecho de petición n° 00023304 – Ángela María Moore Carvajal.pdf(~185 KB)  Ángela María Moore Carvajal.zip(~707 KB)

Cordial Saludo,

Señor (a)
JAIME ANDRÉS ECHEVERRI RAMÍREZ
Apoderado judicial de la señora Ángela María Moore Carvajal
notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com

Atendiendo su solicitud nos permitimos adjuntar archivo con la respuesta a la solicitud instaurada por usted. Por motivos de seguridad, para acceder al contenido debe

digitar el código de acceso, que en este caso corresponde al número de identificación de la señora Ángela María Moore Carvajal, sin caracteres especiales ni espacios.

Colmena Seguros, le reitera su interés por mantenerse comprometida con su política de calidad y servicio de "Satisfacer a nuestros clientes con un servicio integral de

excelente calidad".

Si tiene cualquier inquietud adicional, lo invitamos a escribirnos a través de nuestro asesor virtual de Colmena Seguros “Mari” en

https://www.colmenaseguros.com/Paginas/landing/asesor-virtual/asesor.html o a comunicarse con nuestra Línea Efectiva, 6014010447 en Bogotá, 01 8000 919667, en el

resto del país.

 

Servicio al Cliente
Coordinación Línea Efectiva

Servicioalcliente@colmenaseguros.com

MYTR

 

 

Las opiniones contenidas en este mensaje son las de su autor y no corresponden necesariamente a las institucionales de la Fundación Social y/o las entidades que hacen parte de su Organización, salvo que debido a su cargo el

autor esté facultado para expresarlas. Toda información contenida en este mensaje es considerada de carácter confidencial y/o privilegiado y está dirigida únicamente a su destinatario, quien por tal razón es el único autorizado

para leerla y utilizarla. Si usted ha recibido por error este mensaje debe eliminarlo totalmente de su sistema y comunicar tal situación al remitente de inmediato. El receptor deberá verificar posibles virus informáticos que este

mensaje o sus anexos puedan tener. Ni la Fundación Social ni las entidades que conforman su Organización se hacen responsables por los daños que tales virus puedan causar.

 

mailto:notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com
https://www.colmenaseguros.com/Paginas/landing/asesor-virtual/asesor.html
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Colmena Seguros Riesgos Laborales, informa que la Defensoría del Consumidor Financiero es ejercida por el Dr. Andrés Augusto 
Garavito Colmenares y Defensor Suplente: César Alejandro Pérez Hamilton Dirección: Av. 19 No. 114-09 Of. 502 Bogotá, Colombia, 

Teléfonos: (601) 2131370- 2131322 Celular: 321 924 0479 - 323 2322934 - 323 2322911, 

Web  www.defensoriapgabogadosasociados.com Correo Electrónico defensordelconsumidorfinanciero@colmenaseguros.com 

 

 
 

Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2023 

 

 

 

Señor (a) 

JAIME ANDRÉS ECHEVERRI RAMÍREZ 

Apoderado judicial de la señora Ángela María Moore Carvajal 

notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com 

 

 

Asunto: Respuesta derecho de petición n° 00023304 – Ángela María Moore Carvajal 

CC. 1107034570 

 

Cordial saludo:  

 

Reciba en nombre de Colmena Seguros un saludo especial y nuestro agradecimiento por 

brindarnos la oportunidad de conocer los hechos que motivaron su solicitud radicada el 16 

de noviembre de 2023; de manera respetuosa damos respuesta al derecho de petición en 

el orden propuesto y de acuerdo con los términos descritos en el artículo 23 de la 

Constitución Nacional y la Ley 1755 de 2015. 

 

 

1) Expedir copia íntegra del historial de aportes realizados por la Asociación Gremial 

Especializada en Salud del Occidente – AGESOC NIT 900.522.923-8 al Sistema 

de Seguridad Social en Riesgos Laborales, en donde se denote mes a mes el Ingreso 

Base de Cotización, las novedades de mora en las cotizaciones y la totalidad de 

aportes registrados en favor de Ángela María Moore Carvajal desde el 1 de octubre 

de 2018 hasta el 31 de octubre de 2020. 

 

En atención y respuesta a su requerimiento, esta Administradora de Riesgos Laborales 

(ARL) consiente de la importancia que tiene el estricto cumplimiento en los servicios que 

ofrecemos, nos permitimos anexar a la presente comunicación el respectivo certificado de 

aportes y de afiliación, para su conocimiento y fines pertinentes. 

 

En virtud de lo expuesto, esperamos haber aclarado el objeto de su reclamación de manera 

completa, no obstante, ante cualquier información adicional sobre el particular, con gusto 

será atendida. 

 

http://www.defensoriapgabogadosasociados.com/
mailto:defensordelconsumidorfinanciero@colmenaseguros.com
mailto:notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com


 

 
Colmena Seguros Riesgos Laborales, informa que la Defensoría del Consumidor Financiero es ejercida por el Dr. Andrés Augusto 
Garavito Colmenares y Defensor Suplente: César Alejandro Pérez Hamilton Dirección: Av. 19 No. 114-09 Of. 502 Bogotá, Colombia, 

Teléfonos: (601) 2131370- 2131322 Celular: 321 924 0479 - 323 2322934 - 323 2322911, 

Web  www.defensoriapgabogadosasociados.com Correo Electrónico defensordelconsumidorfinanciero@colmenaseguros.com 

 

 
 

Colmena Seguros, le reitera su interés por mantenerse comprometida con su política de 

calidad y servicio de "satisfacer a nuestros clientes con un servicio integral de excelente 

calidad". 

 

Recuerde que su opinión es muy importante para nosotros. Si tiene cualquier inquietud 

adicional, lo invitamos a usar  los canales alternos que hemos dispuesto: nuestro WhatsApp, 

https://wa.me/573157003033,  nuestro asesor virtual de Colmena Seguros 

“Mari”  en  https://www.colmenaseguros.com/Paginas/landing/asesor-virtual/asesor.html, al 

correo electrónico servicioalcliente@colmenaseguros.com o  a comunicarse  con nuestra 

Línea Efectiva;  #833 desde celular, 6014010447 en Bogotá, 01 8000 919667, en el resto del 

país. 

 

 

Atentamente 

 

 

Dirección de Canales 

Colmena Seguros                                                          Elaboró: MYTR 

http://www.defensoriapgabogadosasociados.com/
mailto:defensordelconsumidorfinanciero@colmenaseguros.com
https://wa.me/573157003033
https://www.colmenaseguros.com/Paginas/landing/asesor-virtual/asesor.html
mailto:servicioalcliente@colmenaseguros.com


CERTIFICACION DE AFILIACION

COLMENA  Seguros  se  permite  certificar  que  el(la)  afiliado(a)  mencionado(a)  a 
continuación  se  encuentra(ó)  vinculado(a)  a  esta  administradora  bajo  los 
siguientes  datos:

MOORE CARVAJAL ANGELA MARIANOMBRE:
1107034570CCTIPO IDENTIFICACION:

CANCELADOESTADO:
Afiliado participeTIPO DE AFILIADO:

300263075CTO. INDEPENDIENTE:
ACTIVIDAD ECONOMICA: 5331201

Mantenimiento y reparación especializado de 
maquinaria y equipo, incluye el mantenimiento 
y reparación de turbinas para la generación de 
energía y calor, bombas  y  equipo  hidráulico  
o  conexo  de

RIESGO: 5
TASA: 6.96

Con  las  siguientes  novedades  de  ingreso  y  retiro:

RetiroIngreso

12/10/2018 31/08/2020
ASOCIACION GREMIAL ESPECIALIZADA EN 
SALUD DEL OCCIDENTE

RAZON SOCIAL:

CC /NIT: NIT 900522923
CONTRATO: 98730
DIRECCION: CL 39 NORTE # 4 - 151 BARRIO LA FLORA.
CIUDAD: CALI
TELEFONO: 6594002

16/05/2012INICIO VIGENCIA:
ESTADO ACTUAL: ACTIVO

La  presente  se  expide  a  los  24  días  del  mes  de  Noviembre  del  año  2023.
Cualquier  información  adicional  que  se  requiera  sobre  los  datos  contenidos  en  el
presente  documento,  no  dude  en  consultarla  a  través  de  nuestra  Línea  Efectiva 
018000919667,  gratis  a  nivel  nacional  o  al  teléfono  4010447  en  Bogotá.



Cordialmente,

Carlos Alberto Montaña Caceres
Gerente de Servicio 
COLMENA Seguros 



C  E  R  T  I  F  I  C  A 

ASOCIACION GREMIAL ESPECIALIZADA EN 
SALUD DEL OCCIDENTE

Que la Empresa:

Realizó  pago  de  aportes  por  el  afiliado  MOORE  CARVAJAL  ANGELA  MARIA 
Identificado  (a)  con  CC  1107034570,  con  los  siguientes  IBC   en  cada  uno  de  los 
periodos  cotizados,  los  cuales  relacionamos  a  continuación  con  su  respectiva 
planilla  de  autoliquidación:

900522923Identificada con el NIT N° :

Contrato No: 98730

Contrato IBCPlanillaPeriodo Día
s

Tasa Cotización Fecha de 
Pago

Planilla
PILA

98730 01/10/2018 8000008726880 760,000 2.44 19 18,600 08/11/20188485665148
98730 01/11/2018 8000008914202 1,200,000 2.44 30 29,300 06/12/20188486612564
98730 01/12/2018 8000009053325 1,200,000 2.44 30 29,300 03/01/20198487332064
98730 01/01/2019 8000009200006 1,200,000 2.44 30 29,300 06/02/20198488560714
98730 01/02/2019 8000009344243 1,200,000 2.44 30 29,300 06/03/20198489768652
98730 01/03/2019 8000009511315 1,200,000 2.44 30 29,300 05/04/20198490959948
98730 01/04/2019 8000009670647 1,200,000 2.44 30 29,300 07/05/20198491929551
98730 01/05/2019 8000009855798 4,104,000 2.44 30 100,000 06/06/20198493199827
98730 01/05/2019 8000009868028 1,296,000 2.44 30 31,600 07/06/20197722828096
98730 01/06/2019 8000010001891 4,104,000 2.44 30 100,000 03/07/20198494186426
98730 01/07/2019 8000010175149 4,104,000 2.44 30 100,000 06/08/20198495453716
98730 01/08/2019 8000010374744 4,104,000 2.44 30 100,000 04/09/20198496482079
98730 01/09/2019 8000010551555 4,104,000 2.44 30 100,000 03/10/20198497545231
98730 01/10/2019 8000010757858 4,104,000 2.44 30 100,000 07/11/20198498825556
98730 01/11/2019 8000010964771 4,104,000 2.44 30 100,000 06/12/20199400449836
98730 01/12/2019 8000011133111 4,104,000 2.44 30 100,000 07/01/20209401357585
98730 01/01/2020 8000011287634 4,104,000 2.44 30 100,000 07/02/20209402687747
98730 01/02/2020 8000011366051 2,000,000 1.04 30 20,900 24/02/20207744677806
98730 01/02/2020 8000011427332 211,386 1.04 0 2,200 05/03/20207745884775
98730 01/02/2020 8000011428619 4,104,000 6.96 30 285,700 05/03/20209403600891
98730 01/03/2020 8000011553982 4,104,000 6.96 30 285,700 01/04/20209404487776
98730 01/03/2020 8000011581291 990,115 0.52 30 5,200 06/04/20207748550754
98730 01/04/2020 8000011726007 4,104,000 6.96 30 285,700 06/05/20209405768922
98730 01/05/2020 8000011899622 877,803 6.96 30 61,100 04/06/20209406917579
98730 01/05/2020 8000013554883 1,930,197 6.96 0 134,400 21/04/20219418761435
98730 01/06/2020 8000013554884 1,930,197 6.96 0 134,400 21/04/20219418762256
98730 01/06/2020 8000012056339 877,803 6.96 30 61,100 06/07/20209407988784
98730 01/07/2020 8000012206185 2,592,000 6.96 30 180,500 05/08/20209409236982
98730 01/08/2020 8000012361782 2,592,000 6.96 30 180,500 04/09/20209410310218



Esta certificación se expide el día veinticuatro (24) de noviembre 2023.

Cualquier  información   adicional  que  se  requiera  sobre  los  datos  contenidos  en  el 
presente  documento,  no  dude  en  consultarlo  a  través  de  nuestra  Línea  Efectiva
018000919667,  gratis  a  nivel  nacional  o  al  teléfono  4010447  en  Bogotá.

Cordialmente,

Carlos Alberto Montaña Caceres
Gerente de Servicio 
COLMENA Seguros



  

  

Dirección Regional Valle 
Calle 52 No. 2Bis-15 Salomia-Cali, PBX (57 2) 4315800 
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76-1080 
                            Santiago de Cali,  

 

 
Señor: 
Jaime Andrés Echeverri Ramírez 
Apoderado judicial 
C.C 1.130.606.717  
notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com 

 

Asunto: Respuesta Derecho de Petición. 

Respetado señor, Echeverri: 

Dando respuesta a la solicitud realizada por usted mediante radicado 7-2023-285165 nos 
permitimos informar:  

· Teniendo en cuenta que a partir de la entrada en vigor de la resolución No. 2388 de 
2016 la cual tuvo por objeto unificar y actualizar las reglas de aplicación para el 
recaudo de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales y adoptar 
los anexos técnicos de la planilla integrada de liquidación de aportes – PILA. 

De conformidad con lo anterior le informamos que la relación de los pagos o ajustes se 
debe requerir al operador de servicio en la que la empresa haya realizado los pagos como 
pago simple, tu planilla, entre otros; por esta razón el SENA no es la entidad competente 
para dar respuesta a la solicitud realizada, consideramos pertinente que la misma sea 
realizada ante el operador elegido por la persona que usted representa.  

Cordialmente,                                                                  
 
 
 
                                                                      Angela Patricia Ibarra Quiroga 
             Coordinadora Regional  
                                                                      Grupo Relaciones Corporativas e  
                                                                      Internacionales 
 
 

NIS: 2023-01-384988 
 

Proyectado: Leidy Tatiana Ramírez  
Cargo:              Técnico de cartera 
Dependencia: Relaciones Corporativas e Internacionales 
Correo: ltramirez@sena.edu.co 
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